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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 21109 ORDEN ECI/4020/2005, de 29 de noviembre, por la 
que a propuesta del Departamento de Educación de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran fun-
cionarias de carrera de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, a determinadas aspirantes seleccio-
nadas en los procedimientos selectivos convocados 
por Resolución de 13 de enero de 2003.

Por Resolución EDC/2297/2005, de 25 de julio, del Departa-
mento de Educación, de la Comunidad Autónoma de Cataluña (Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña de 29 de julio), se declaran aptas 
en la fase de prácticas y aprobadas en los procedimientos selectivos de 
ingreso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas convocados por Resolución EDC/19/2003, de 
13 de enero (DOGC del 16), a determinadas aspirantes que al no 
haber completado el período de prácticas, o por tener aplazamiento 
no habían sido evaluadas con el resto de los seleccionados en el 
mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E, del 28), por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades de los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas 
escolares del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación, en relación con la disposición adicional primera del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competen-
cias en materia de personal.

Vista la propuesta del Departamento de Educación de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña,

Este Ministerio, ha dispuesto:
Primero.–Nombrar funcionarias de carrera de los Cuerpos de Pro-

fesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, a las seleccionadas en los procedimientos selectivos convoca-
dos por Orden de 13 de enero de 2003, que aparecen relacionadas en 
el anexo de esta Orden, con indicación del Número de Registro de 
Personal, especialidad y puntuación que les corresponde.

Segundo.–Las nombradas a través de la presente Orden se consi-
derarán ingresadas como funcionarias de carrera del Cuerpo de la 
Administración del Estado por el que han superado el procedimiento 
selectivo, con efectos de 1 de septiembre de 2005.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía administra-
tiva cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme 
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-lo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 29 de noviembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, B.O.E. del 28), el Subsecretario, Fer-
nando Gurrea Casamayor.

Sr. Subsecretario. 

ANEXO

N.R.P. Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

    
Cuerpo: 0590 Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidad: 019 Tecnología 

7807737924 
A0590

Font Ibars, María Antonia. 78077379 6,3530

Cuerpo: 0592 Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

Especialidad: 008 Francés

0000175668N 
A0592

Salle Phelippes de La 
Marnie, Edith N. M. 
Daniele.

X2189975F 6,3800

ANEXO

N.R.P. Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

 21110 ORDEN ECI/4021/2005, de 1 de diciembre, por la que 
a propuesta de la Consejería de Educación de la 
Comunidad Foral de Navarra, se nombran funciona-
rias de carrera del Cuerpo de Maestros a determina-
das aspirantes seleccionadas en el procedimiento 
selectivo, convocado por Orden Foral 116/2003, de 7 
de marzo.

Por Orden Foral 121/2005, de 28 de junio, (Boletín Oficial de 
Navarra de 12 de agosto), de la Consejería de Educación, de la Comu-
nidad Foral de Navarra, se declaran aptas en la fase de prácticas y 
aprobadas en el procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de 
Maestros convocado por Orden Foral 116/2003, de 7 de marzo, a 
determinadas aspirantes que al no haber completado el período de 
prácticas no habían sido evaluadas con el resto de los seleccionados en 
el mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E, del 28), por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades de los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas 
escolares del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación, en relación con la disposición adicional primera del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competen-
cias en materia de personal.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación de la Comunidad 
Foral de Navarra,

Este Ministerio, ha dispuesto:
Primero.–Nombrar funcionarias de carrera del Cuerpo de Maes-

tros, a las seleccionadas en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden Foral 116/2003, de 7 de marzo, que aparecen relacionadas en 
el anexo de esta Orden, con indicación del Número de Registro de 
Personal, especialidad y puntuación que les corresponde.

Segundo.–Las nombradas a través de la presente Orden se consi-
derarán ingresadas como funcionarias de carrera del Cuerpo de Maes-
tros con efectos de 1 de septiembre de 2005.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía administra-
tiva cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme 
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-lo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 1 de diciembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden
ECI/87/2005, de 14 de enero, B.O.E. del 28), el Subsecretario, Fer-
nando Gurrea Casamayor.

Sr. Subsecretario. 

ANEXO

N.R.P. Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

    

Cuerpo: 0597 Maestros

Especialidad: 31 Educación Infantil 

7112857024 
A0597

Pérez Castillo, Margarita 
Aránzazu.

71128570 5,6981



BOE núm. 306 Viernes 23 diciembre 2005 41925

Especialidad: 34 Educación Física

4461179213 
A0597

Diego Díez, Susana. 44611792 5,5932

Especialidad: 82 Vascuence

7266657268 
A0597

Eraso Thetschel, Mertxe. 72666572 6,5567

ANEXO

N.R.P. Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 21111 ORDEN TAS/4022/2005, de 5 de diciembre, por la 
que se resuelve convocatoria para la adjudicación de 
puesto de trabajo, por el sistema de libre designa-
ción, convocada por Orden TAS/3397/2005, de 14 de 
octubre.

Por Orden TAS/3397/2005, de 14 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de noviembre), se anunció para su cobertura, por el 
procedimiento de libre designación, puesto de trabajo en el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada 
al mismo por la Ley 23/1998, de 28 de julio («BOE» del 29), 

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Resolver la referida convocatoria adjudicando el puesto 
de trabajo en los términos que se señalan en el anexo adjunto.

Segundo.–La toma de posesión del nuevo destino se realizará con-
forme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, 
antes citado.

Madrid, 5 de diciembre de 2005.–El Ministro, P.D. (art. 1.3 Orden 
de 21 de mayo de 1996, «BOE» del 27, y disposición adicional sexta 
del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, «BOE» del 3), el Secretario 
de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez.

Subdirección General de Ordenación y Desarrollo de los Recursos 
Humanos de los Organismos Autónomos y de la Seguridad 
Social.

ANEXO

Dirección del Servicio Jurídico de la Administración 
de la Seguridad Social

Puesto adjudicado:

Puesto: Letrado de Formación y Documentación (código 
4896313).

Nivel de complemento de destino: 28.
Complemento específico: 11.796,96 euros.
Adscripción: ADM.AE.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. Dirección. Servicio Jurídico de la Administración 
de la Seguridad Social. Madrid. Letrado de Formación y Documenta-
ción. Nombramiento provisional.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Carriedo Moreno, Yolanda.
NRP: 51395106.02 A1600.
Grupo: A.
Cuerpo o escala: Cuerpo Superior de Letrados de la Administra-

ción de la Seguridad Social.
Situación: Servicio activo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21112 ORDEN ITC/4023/2005, de 5 de diciembre, por la 
que se resuelve concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo en la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

Por Orden ITC/2687/2005, de 27 de julio (BOE del 17-8), se 
convocó concurso específico para la provisión de puestos de trabajo 
en la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Cumplidas las normas reglamentarias (Título III, capítulo II, 
artícu los 39 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado), y lo dis-
puesto en las bases de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes, a la vista de los méritos alegados por los 
concursantes y la propuesta formulada por la correspondiente comi-
sión de valoración, sobre los puestos de trabajo a adjudicar.

Este Ministerio, en uso de la atribuciones conferidas por el 
ar tículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado y vistos los 
Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril (BOE del 20-4) y 
1554/2004, de 25 de junio (BOE del 26-6) por los que se aprueba y 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, respectivamente, ha resuelto:

Primero.–Aprobar la propuesta de la comisión de valoración, adju-
dicando los puestos de trabajo de la referida convocatoria a los funcio-
narios en los términos que se recogen en el anexo de esta Orden.

Segundo.–Declarar desiertos los puestos de trabajo que se indi-
can en el citado anexo.

Tercero.–El plazo para tomar posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse desde el 
día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial del Estado. Si la resolución comporta el reingreso al servi-
cio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde su 
publicación. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras 
no finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con-
cedidos a los funcionarios.

Cuarto.–El personal que ha obtenido destino a través del concurso 
no podrá participar en concursos de provisión de puestos de trabajo, 
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
puesto adjudicado, salvo lo previsto por el apartado 2 del artículo 41 
del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Quinto.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se haya obtenido otro 
destino, bien por el sistema de libre designación o por el de concurso, 
convocados por otros Departamentos o Comunidades Autónomas. 
Asimismo, se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, 
no generarán derecho a indemnización por concepto alguno.

Sexto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación (artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de 
lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación [artículo 9.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa].

Madrid, 5 de diciembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Secretario General 
Técnico, Leandro González Gallardo.

Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos y Organización. 


